Montevideo, 4 de junio de 2018.-

Señor Juez Letrado 
de la Ciudad de Atlántida de Segundo Turno
Dr. Daniel Erserguer
E.E. 2017-17-1-0002125

Entrada 2079/18

Oficio 4409/18

Este Tribunal en Sesión de fecha 30 de mayo de 2018 consideró el Oficio Nº 519/2018, de fecha 3 de abril de 2018, remitido por el Juzgado Letrado de la Ciudad de Atlántida de 2º Turno, relacionado con los autos caratulados “MORE PINTOS, Retama Estrella y MARTÍNEZ LEIVA, Luis Alberto – Reconocimiento de Unión Concubinaria”, IUE N° 526-558/2014, por el que se solicita a este Tribunal que informe acerca del vínculo laboral del Sr.Luis Alberto MARTÍNEZ LEIVA, C.I. 2:619.098-2, desde cuándo es empleado y cuánto ha percibido, mes a mes, desde el inicio de la relación laboral y hasta el presente.
Al respecto, en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se informa que el funcionario Cr. Luis Alberto MARTÍNEZ LEIVA ingresó al Tribunal de Cuentas el 6 de setiembre de 1988 y cumple funciones en la División Auditoría, con el cargo de Contador Auditor.
Asimismo, se adjunta testimonio de la información proporcionada por los archivos de la Contaduría Central y Oficina de Recursos Humanos, donde surge las sumas que el funcionario ha percibido, mes a mes, desde el año 1990. 

Saludamos a Usted atentamente,

dc
